
Ayuntamiento del Municipio de Catuí

Resolución No . O2O/?016
El Ayuntomiento Municípol de Cotuí,

En uso de sus focultades legales.

Dicta !o presente Resolucíón

Considerondo: Que todo institución, tonto públíco como privodo, codo

oño, debe monejorse con un presupuesto financiero de ingresos y gostos.

Considerondo: Que en el coso de los Ayuntomíentos, el presupuesto, es

lo herrqmiento gue posee un Alcolde/so Municipol, poro lo ejecutorio y el

occionqr de éstos, yo gue es ohí donde se contemplo el plon de inversión

municipol onuol.

Considerondo: Que lo Alcqldeso Municipol, Licdq. Teresa De Js. Ynoo,
presentó onte el concejo de regidores de Ayuntamiento Municipol de Cotuí,
el proyecto de presupuesto Municipol de ingresos y gastos poro el oño 20t7,
el cuql ttene un monto de RD$104,67O,744.24, dístríbuídos en los cuatro
cuentqs: Gostos de Personol 257., RD$26,167,786.06, Servicios
Generoles 317", RD$32,447,930.71, Educocíón, Sqlud y Género 47",

RD$4, 186,8?9.77, fnversión 4O7", RD$41,868,297.7O.

Considerondo: Que en dicho presupuesto se contemplo lo sumo de

RD$14,058,838.20, poro presupuesto portícípotívo, que es el 40 % del 40
de inversión en obros, equivolente al t6% del totol del presupuesto de
fngresos y Egresos 2017.

Visto: Título XVIII, Copítulo f, Artículo 315, sobre
Presupuesto de fngresos y Egresos. Copítulo TTT, Artículo 236, sobre
Presupuesto Porticipotivo, de lo Ley No. 176-07 Del Distrito Nocionol y los

Municipios . La 170-07 , sobre Presupuesto Porticipotivo

I
?'

,l

I

\



Este Honoroble concejo Munícípol en su sesíón ordinorio No. 009-2 0!6, de
f echaZt de diciembre del oño en curso, Resotvíó:

Art. Primero: Aprobor, como ql efecto opruebo, el presupuesto
de ingresos y eg?esos poro el oño zo!7, presentodo por lo Alcoldeso
Municipol, Licdo. feresa De Js. ynoo, el cuql tiene un monto de
RD$l04,670,744.?4 (cientos cuqtro millones, seiscientos setentq mil,
setecientos cuorento y cuotro pesos con veinticuqtro centovos),
distribuidos en los cuotro cuentos: Gostos de personol 257.,
RD$26, t67,786.06, Servicios Generoles 317o, RD$32,447 ,g3O.T!,
Educoción, Solud y Género 47", RD$4,t96,829.77, Tnversión 4o7o,
RD$41 ,969,297 .7O.

Art. Segundo: 5e osigno dentro del presupuesto 2077 ,lo sumo de
RD$14, 058,838.20, poro presupuesto porticipotivo.

DADA Y FIR/I'IADA EN EL AYUNTAMIENTO AAUNICIPAL DE coTUI,
PROV. SANCHEZ RAMIREZ, REPUBLTCA DO/IAINTCANA, A LOS 21 DIAS
DEL MES DE DTCTEMBRE DEL AÑO DO5MTL DrEcrsErs (2016).

Pdte. Concejo de Reg. Ayto. Mpal.
á'. Rhf ONA",I DES. ESPINO,
Sec. Del concejo Munícipol
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